
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2022 – 00512 00 

 

Subsanada la demanda y por reunir los requisitos legales, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda declarativa promovida por KATERIN 

XIMENA  LANDINEZ  PIZZA contra EMPRESA HORMIGÓN ANDINO S.A. 

 

2.- Del libelo y sus anexos, córrasele traslado al extremo pasivo por el 

término de VEINTE (20) días para que la conteste, previa notificación de 

este proveído a la parte demandada de conformidad con lo normado en los 

artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso y lo dispuesto en 

el artículo 8°de la Ley 2213 de 2022. 

 

3.- Désele el trámite del proceso VERBAL. 

 

4.- Se reconoce personería al Dr. LUIS   EDUARDO   LEIVA   ROMERO, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

5.- Previo a decidir en relación con la medida cautelar solicitada habrá de 

prestarse caución por la suma de $140.000.000. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 2  de diciembre de 2022 
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